
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de junio de dos mil veintidós 

 
 
EJECUTIVO GR  Rad.  No. 11001310302720210027000 
 
 
Se pone en conocimiento la respuesta de la ORIP C01 consec. 23  
informando sobre la inscripción de la medida cautelar en el FMI del 
inmueble gravado con hipoteca.  
 

Se requiere a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en 
providencia de fecha 31 de mayo del cursante año. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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